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Constancia secretarial: El 19 de julio de 2021 el presente proceso regresó del 
Tribunal Superior de Armenia, con decisión del 23 de abril de 2021, con decisión 
adoptada en Sala Unitaria de Decisión Civil Familia Laboral, declarando 
inadmisible el recurso de apelación formulado por Protección S.A. en contra del 
auto del primero (1°) de febrero de 2021, por medio del cual se impartió 
aprobación a la liquidación de las costas procesales. 
 
Armenia, 23 de agosto de 2021.  
 
SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Dec. 806 de 2020) 

Kenner Marín Eusse  
Secretario  
 



 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
 

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE  ESTHER JULIA SAZA DE CEBALLOS  

DEMANDADOS  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO  63001-31-05-004-2013-00069-00  

ASUNTO  ESTÁRSE A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 
Se ordena estarse a lo resuelto por el Tribunal Superior de Armenia, en Sala 
Unitaria de Decisión Civil Familia Laboral, en auto del veintitrés (23) abril de dos 
mil veintiuno (2021), a través del cual se rechazó la apelación interpuesta por 
Protección S.A. en contra del auto del primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
Comuníquese esta determinación a los correos electrónicos registrados por los 
abogados (seirapaulina@hotmail.com – oficinabrp@hotmail.es  - 
luisferpatino@hotmail.com). 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin 
Juez 

Laboral 004 
Juzgado De Circuito 
Quindío - Armenia 
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